
FIGALSA S.A.

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2OI2

(Expresadas en USDólares)

A. FIGALSA S.A.:

Fue constituida el 17 de agosto de 1999 e inscrita el 20 de agosto de ese

mismo año, en el Registro Mercantil de la ciudad de Guayaquil, Ecuador, Su

actividad principal es la producción y comercialización de vinos, además la siembra,

cultivo, cosecha y comercialización de uvas. La compañia acordÓ su dlsoluciÓn

voluntaria y antac¡iada mediante escritura pública otorgada alte el Notario Séptimo

de Guayaóuil el 1 de noviembre del 2012, inscrita en el Registro Mercantil de

Guayaquil el22 de febrero de 2013.

B. nEsuUeN oe LaS pOtirlCaS oe coxraeltloaO uÁs ¡MpoRTANTES:

La Compañía mantiene sus registros contables en USDólares y de acuerdo

con los principios contables del Ecuador, que son los mismos utilizados en la
preparación de los estados financieros'

A continuación mencionamos los principios contabies más importantes que

se han utilizado:

B. RE§u.ltrElt q:E -.14§ @.1:!TI_!LU.E @IUBLLqAD !uÁs:: lllP:otsrAME¡
(e'ontinuaeión)

lnqresos v gastos: Se contabilizan por el método devengado: los ingresos

cuando se producen y los gastos cuando se causan.

Monecja locai: A partir dei 10 cte enero del 2000 ei usDoiar es la moneda cie

uso local en la República del Ecuador.

C. EFECTIVO:

Al 3l de diciembre del
2fl,l?

Bancos locales 4.A64.62

4,064.62

(1) Corresponde a depósitos mantenidos en la cuenta corriente del Banco de la
Produccién C.A. Los saldos son de ltbre e inmediata disponibilidad.

(1)

D. CUENTAS Y DOCUññENTOS POR COBRAR:
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r trvERSr o N! E LOS ACQLO§ STAS ;

Capital social: Representa 2,000 acciones comunes, con un valor nominal de
US$1.00 cada una.

Reserva legal: De acuerdo con la legislación vigente en el Ecuador, la Compañía
debe transferir el 10% de su ganancia líquida anual a la reserva legal, hasta
completar el 50% del capital suscrito v pagado. Esta reserva no puede ser
distribuida a los accionistas, excepto en caso de liquidación de la Compañía, pero
puede ser utilizada para absorber pérdidas futuras o para aumentar el capital,

Reserva de capital: En esta cuenta se incluyen los saldos de las siguientes
cuentas, transferidas ai 31 de diciembre del 2OAO: Reserva por revaforización del
patrimonio y reexpresión monetaria.

Conforme a la Resolución No 01.Q.1C1.017 cje la Superintendencia de Compañias,
publrcacla en R.O.# 483 del 2E de ctlc¡embre del 2001, la Compañia podrá
compensar las pérdidas del ejercicio y las acumuladas con el saldo acreedor de
esta cuenta, pero si no es suficiente, se utiiizarán los saídos acreeciores cie ias
cuentas reserva por valuacton y reserva por donactones. Esta compensacton
deberá ser aprobada por la Junta General de Accionistas.

Aportes para futuras capitalizaciones: Representa aportes en efectivo y por
asignación de las utilidades, con el propósito de incrementar el capital social de la
Compañía.

Resultados acumulados: La Ley del Régimen Tributano lnterno permite la
amortizacíón de pérdidas obtenidas en el ejercicio, con las ganancias que se
obtuvieren dentro de los cinco períodos impositivos siguientes, sin que exceda en
cada período del 25ú/o de dichas ganancias.



F.

FIGALSA S.A.

RENTA:

Hasta el año 2010, el impuesto a la renta se determinó sobre la base del 25% de
ias utiiidades tr¡butables. Ei Código Orgánico de ia Producción, Comercio e
lnversiones. emitido en noviembre de 2010, contemplaba la reduccion de un punto
porcentual del impuesto a la renta durante los siguientes tres años a partir de la
emisión del Código, por lo que se modiiicó la Ley Orgánica de Régimen Tributario
lnterno y su Reglamento. establecrenclo que las socredades constrturclas en el
Ecuador así como las sucursales de sociedades extranjeras domiciliadas en el país
y ios estabiecimientos permanenies de sociedades exiranjeras no ciomiciliadas que
ootengan tngresos gravaoles, esten sujetas a la tanfa rmposrtiva dal24Úio soDre su
base imponible para el año 2011. Para los años 2A12 y 2013, la tarifa del impuesto
a ia renta será de 23% y 22c/o, réspéctivamente.

Las leyes laborales vigentes establecen como beneficio para los trabajadores el
pago del i54io de las utilidades líquidas de ia sociedad, antes del cálcuio del
impuesio sobre ia renia.

Durante el años 2A12,la Compañía no generó base imponible para el cáici¡lo de
estos impuesios.

HECHOS SUBSECUENTES:

A ia fecha de presentación de estos estados financieros por ei período terminacjo ai
31 de diciembre del 2412, no han ocurrido eventos o circunstancras que puedan
afeciai- ia pi-esentaeión 'ie ios esta'ios íinaneie¡-os a ia feeha mencionaüa.

La compañía acordó su disolución voluntaria y anticipada mediante esc¡'itura pública
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en el Registro Mercantil de Guayaquii ei 22 de febrero cie 2013.
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